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Circular 183
3 de mayo de 2010

Para:
Asesores, Directores, Coordinadores, profesionales especializados, profesionales universitarios, Directores de Núcleo, directivos docentes, docentes, personal administrativo.
ASUNTO:   proceso para solicitud de disponibilidad presupuestal y autorización de pago para viáticos y gastos de transporte. 
Con el fin de mejorar el proceso de pago de viáticos a los Directores de Núcleo, Directivos Docentes, Docentes y Personal Administrativo, a continuación enumero las indicaciones a tener en cuenta para el presente año:

· De acuerdo al Proyecto de Modernización que actualmente esta liderando el Ministerio de Educación,  a partir de la fecha se requiere que toda solicitud de Disponibilidad Presupuestal para Viáticos debe estar debidamente radicada, con 2 días de anterioridad al inicio de la comisión;  de esta forma se podrá cumplir con las exigencias del Ministerio de Educación.
· Por ningún motivo serán recibidas aquellas solicitudes de Disponibilidad Presupuestal para Viáticos que no estén radicadas, de igual forma se tendrá en cuenta para la aprobación de Viáticos y Gastos de transporte la fecha en la cual haya quedado radicada; por lo que se entiende que si la fecha de radicación es posterior a la de la comisión, solo se reconocerán aquellos días que están y/o posterior a la fecha de radicación.

· Toda Solicitud de Disponibilidad Presupuestal para viáticos y gastos de transporte debe contener: 
· Número y fecha de radicación

· Nombre Funcionario.

· Cédula.

· Municipio sede de trabajo.

· Lugar y fecha correspondiente de la comisión especificando municipio y vereda (cuando sea el caso)

· Objeto de la comisión.
· Para las comisiones que deban ser efectuadas en zona rural indicar el valor  aproximado de gastos de Transporte.

· En caso de que las comisiones deban efectuarse los días sábados y/o domingos especificar los motivos por los cuales se deban realizar en estos días.

· Cada solicitud de Disponibilidad Presupuestal debe especificar cuando se trate de una capacitación masiva, si se solicita Viáticos y/o Gastos de Transporte.

· Toda solicitud de Disponibilidad Presupuestal debe estar firmada por el Jefe Inmediato o en su defecto por el Secretario de Educación.
· Para efectos de organización se contará  con un formato estándar de Solicitud de Disponibilidad Presupuestal para viáticos y gastos de Transporte, el cual será cargado en la página web de la Secretaria de Educación para la Cultura de Antioquia en el Link de Presupuesto.

· No se autorizará tiquete aéreo a ningún destino del Departamento de Antioquia para los DIRECTORES DE NÚCLEO, SUPERVISORES DE EDUCACIÓN, DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES,  salvo aquellas excepciones que por fuerza mayor se deban autorizar mediante una previa justificación bien sustentada y autorizada por la Coordinación de Presupuesto.
· Para las comisiones que deban ser efectuadas en zona rural solamente se autoriza como máximo el valor de $10.000 para gastos de transporte; si el valor de dicho transporte supera este tope debe ser incluido en la solicitud de Disponibilidad Presupuestal argumentando los costos y tipo de transporte a utilizar; como lo expresa el decreto 111 de 1996 en su  artículo 71 ley de presupuesto:

 “todos los actos administrativos que afecten las apropiaciones presupuéstales  deberán contar con certificados de disponibilidad presupuestal previos que garanticen la existencia de apropiación suficiente para atender estos gastos, en consecuencia, ninguna autoridad podrá contraer obligaciones sobre apropiaciones inexistentes, o en exceso del saldo disponible, o sin la autorización previa del confis.  Cualquier compromiso que se adquiera con violación de estos preceptos creará responsabilidad personal y pecuniaria de quien asuma estas obligaciones ley 38/89, articulo 86, ley  179/94, articulo 49, ley 734”. 

· Todo funcionario que autoriza comisiones asume la totalidad de la responsabilidad del trámite adecuadamente según los parámetros que se fijan en la presente circular; de lo contrario estará haciendo omisión a sus funciones según la Ley Disciplinaria 734 en su capítulo cuarto, Articulo 27: “Acción y Omisión. Las faltas disciplinarias se realizan por acción u omisión en el deber del cumplimiento de los deberes propios del cargo o función, o con ocasión de ellos, o por extralimitación de ellos, cuando se tiene el 
            Deber jurídico de impedir un resultado, no evitarlo, pudiendo hacerlo, equivale a    

            Producirlo”.
· Toda solicitud de Disponibilidad Presupuestal para Viáticos y/o Gastos de Transporte esta sujeta a su aprobación de acuerdo a los recursos existentes para tal fin y teniendo en cuenta el decreto 0139 del 28 de enero del 2002.

· Cada dependencia tendrá bajo su responsabilidad informar la aprobación o negación de las solicitudes de Disponibilidad Presupuestal para viáticos y/o Gastos de Transporte a cada uno  de los funcionarios que hayan sido comisionados, la coordinación de presupuesto solicita a cada  dependencia  el correo electrónico para enviar periódicamente los boletines de aprobación o en su defecto de negación u observaciones.
· Cuando se presenten cambios en las Fechas de las comisiones de las cuales ya se ha solicitado disponibilidad Presupuestal, éstas deben ser informadas mediante oficio radicado para su respectiva corrección, no obstante también debe estar radicado antes de la nueva fecha de la comisión.

· Todos aquellos formatos de viáticos que tengan tachones y/o enmendaduras serán devueltos para su corrección.
· Todo cumplido de viáticos debe traer anexo los siguientes documentos, o de  lo contrario serán devueltos:

· Formato completamente diligenciado.

· El formato debe estar firmado por el ordenador del gasto en este caso el Secretario de Educación y la persona que autoriza la comisión, normalmente es el Jefe inmediato.

· Oficio donde fue comisionado.

· Certificación de la comisión o en su defecto firma en el formato de viáticos. 

· Informe de actividades desarrolladas en la comisión firmada por el jefe inmediato.

· El formato de gastos de transporte en zona rural con el V°B° del Jefe inmediato.

· Todo el personal administrativo tanto de las instituciones Educativas como de la Secretaria, deben presentar original y copia del cumplido de viáticos.
· Para los casos donde deben relacionar transporte en el formato de viáticos, debe contener toda la información, además del sello de la transportadora, de lo contrario, no será reconocido dicho valor, o por el contrario el tiquete.

· El formato establecido para Gastos de transporte solamente será utilizado cuando la comisión sea en zona rural; cabe anotar que no se autoriza el pago de transporte desde la cabecera municipal hasta la zona rural de otro municipio en transporte particular.

· No se autoriza la contratación del transporte particular ni la permanencia de éste durante toda la jornada de trabajo en zona rural.

· Cada formato de viáticos debe contener en el espacio de certificado de permanencia la distancia en kilómetros desde el municipio sede de trabajo hasta el municipio de la comisión.
· Solamente serán autorizados los cumplidos de viáticos que ingresen a la Dirección de Gestión y Apoyo – Presupuesto durante los 15 días hábiles posteriores a la comisión, de lo contrario serán devueltos.
Con la presente circular quedan derogadas las circulares emitidas con antelación a la presente en el tema de Solicitud de Disponibilidad para Viáticos y su respectivo pago.

Original firmado
HUMBERTO DIEZ VILLA

Secretario de Educación para la Cultura
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